
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Referencia  : 850013103002-2020-00128-00  

Demandante : INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

Demandado  : SANDRA PATRICIA GARCIA MEDINA Y OTROS.  

 
i. Mediante memorial de fecha 14 de julio de 2022, el vocero judicial de la parte demandante 
allega constancia de haber remitido notificación electrónica a la demandada Maribel Inocencio  Linares 
a través de la aplicación WhatsApp y el abonado celular denunciado en el acápite de notificaciones de 
la demanda, para lo cual aporta una captura de pantalla que permite ver el número de teléfono y la 
fecha de remisión del mensaje y en otras 2 capturas se ve el mensaje que comunica la existencia del 
proceso, pero no se anexo la constancia de haber enviado el auto, la demanda y los anexos, razón por 
la cual previo a tener notificada la demandada se requerirá para que allegue de manera íntegra el 
trámite de la notificación electrónica conforme a las disposiciones del articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
De otra parte y respecto a la notificación electrónica realizada al señor Bruce Lee Becerra Marín una 
vez verificadas las constancias, se tiene para todos los efectos legales pertinentes, que fue notificado 
del auto admisorio de la demanda el día 07 de julio de 2022 y que vencido el término no realizo 
pronunciamiento alguno.  
 
ii. Seguidamente, allega poder para actuar la Abogada SANDRA MAOLI PRIETO RAMIREZ en 

representación de la demanda SANDRA PATRICIA GARCIA MEDINA, por lo que se reconocerá 

personería conforme del artículo 74 del CGP. 

 

iii. Mediante oficio civil Nº 1013 del 30 de junio de 2022, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Yopal, informa la orden de embargo proferido dentro del proceso Ejecutivo No. 850014003001-2022-

00170-00, respecto del remanente y/o los bienes que se lleguen a desembargar como producto de los 

embargados dentro del presente asunto, limitando la medida a la suma de $90.000.000, así las cosas, 

como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo 466 del C.G.P., este Despacho accederá a 

tomar nota del remanente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. TENER notificado electrónicamente al demandado Bruce Lee Becerra Marín conforme 
las disposiciones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y por no propuestas excepciones. 
 
SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar en debida forma a la 
demandada Maribel Inocencio Linares. 

 
TERCERO. RECONOCER a la abogada SANDRA MAOLI PRIETO RAMIREZ como apoderada de 
la demanda SANDRA PATRICIA GARCIA MEDINA en los términos del memorial poder. 

 
CUARTO. COMPÁRTASE el link del expediente a la Abogada SANDRA MAOLI PRIETO 
RAMIREZ conforme lo solicito. 

 
QUINTO. TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa 
se llegaran a desembargar a nombre de la demandada SANDRA PATRICIA GARCIA MEDINA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.082.538 a favor del proceso ejecutivo No. 2022-00170-
00, que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal. 

 
 



Por secretaría, realícense las anotaciones del caso en este expediente y comuníquese al Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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